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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 6o. y 93 de la Ley General de Salud.  

2. Tema de la Iniciativa. Salud.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Roberto Alejandro Cañedo Jiménez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de noviembre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de noviembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Regular, operar y generar investigación en torno a aquellas prácticas médicas alternativas y complementarias, cuya demanda se 

encuentre extendida entre la población para la atención de problemas físicos, emocionales y/o mentales.  

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4449-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4º párrafo 4º, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente).  

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos transitorios 

se escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada 

en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

Iniciativa Proyecto de Decreto que adiciona un numeral VI 

Ter al artículo 6o. y reforma el artículo 93 de la Ley General 

de Salud  

 

Artículo Primero. Se adiciona una fracción VI ter al artículo 6º, 

de la Ley General de Salud para quedar como sigue: 

 

Artículo 6o.- … 

 

Artículo 6o. El Sistema Nacional de Salud tiene los siguientes 

objetivos: 

 

I. a VI. ... 

 

I a VI. ...  

 

VI Bis. … 

 

VI Bis. Promover el conocimiento y desarrollo de la medicina 

tradicional indígena, y su práctica en condiciones adecuadas;  

 

 

 

Sin correlativo 

VI Ter. Regular, operar y generar investigación en torno a 

aquellas prácticas médicas alternativas y complementarias, 

cuya demanda se encuentre extendida entre la población para 

la atención de problemas físicos, emocionales y/o mentales.  

 

VII. a XII. ... 

 

 

 Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo segundo, tercero y 

cuarto al Artículo 93 de la Ley General de Salud para quedar como 

sigue: 
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Artículo 93.- … 

 

Artículo 93.- La Secretaría de Educación Pública, en 

coordinación con la Secretaría de Salud, promoverá el 

establecimiento de un sistema de enseñanza continua en materia 

de salud. 

 

… 

 

De la misma manera reconocerá, respetará y promoverá el 

desarrollo de la medicina tradicional indígena. Los programas de 

prestación de la salud, de atención primaria que se desarrollan en 

comunidades indígenas, deberán adaptarse a su estructura social y 

administrativa, así como su concepción de la salud y de la relación 

del paciente con el médico, respetando siempre sus derechos 

humanos. 

 

 

 

 

Sin correlativo 

Asimismo, se entenderá por medicina alternativa y 

complementaria todas aquellas actividades reconocidas por la 

Secretaria de Salud, que coadyuven o auxilien con el propósito 

de conservar la salud y el bienestar físico, emocional y/o 

mental de las personas, mediante procedimientos diferentes a 

los propios del sistema sanitario dominante.  

 

 

 

Sin correlativo 

A fin de proteger el derecho a la salud, la libertad de elección 

y la seguridad de los usuarios que opten por la medicina 

alternativa y complementaria como forma de atender sus 

malestares físicos, emocionales y/o mentales, el Estado 

integrará éstas a sus políticas sanitarias, con lo que desde los 

campos de la investigación y de la formulación y desarrollo de 

política públicas se deberá monitorear su pertinencia, 

seguridad y eficacia.  
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El reconocimiento y la regulación de las diferentes medicinas 

alternativas y complementarias será facultad de la Secretaria 

de Salud, la cual indicará su denominación, su definición y 

una breve descripción de las acciones que les esté permitido 

realizar, así como de los conocimientos, destrezas y 

equipamiento indispensable para su ejercicio.  

 

 

 

Sin correlativo 

La Secretaría de Salud será también la encargada de 

establecer las formas de supervisión de dichas prácticas 

médicas, así como las sanciones que se aplicarán a los 

prestadores de servicios que no cumplan con los estándares 

establecidos por la autoridad.  

 

 

 

 

Sin correlativo 

La Secretaría de Salud y la Secretaría de Educación Pública 

generarán información sobre la eficacia terapéutica de la 

medicina alternativa y complementaria, su concordancia con 

los programas sanitarios vigentes y su disponibilidad, para 

coadyuvar a la actualización de los profesionales de la salud y 

a que los usuarios tomen decisiones informadas sobre el tipo 

de atención que aspiran a recibir. 

 Transitorio 

 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


